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MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBE~ANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO 
SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

. DeCRETO NÚMERO 210 

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO. DECRETA: 

Arti-culo Unico. Se reforman los artículos 3°, fracciones 111 y VIII; 4.0, fracción 
11 y tercer párrafo; 50-A. primero y segundo párrafos; 50 -B. primer párrafo; 50 -C. 
primer párrafo; 6°. primer párrafo; se adlcionón los artículos 1°, con una 
fracción IV; JO, con una fracción IX; 6°, con un segundo párrafo; 6°-A; un 
Capítulo Sexto, denominado «De los Fondos de Aportaciones Federales». 
conformado por un artículo 16; y se derogan los párrafos segundo y tercero del 
artículo 5°-B, pasando el párrafo cuarto vigente a ubicarse como segundo, de 
la ley de Coordinación Fiscal· del Estado, para quedar en l'os siguientes 
términos: 

«ArtíC'uto 1°._ Esta ley tiÉme ... 

I a 111.- ... 

IV.- Señalar los fondos de aportaciones federales que correspondan a los 
municipios del Estado. 

Artículo 3°._ De las participaciones ... 

I Y 11.- .. , 

111. 20% de la Participación en el Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios por lo enajenación de cerveza, bebidas refrescantes, alcohol, 
bebidas alcohólicas fermentadas y bebidas alcohólicas, así como de 
tabaco labrado; 

IV a VII.- ... 

VIII.- 20% de los recursos derivados del Impuesto Especial'sobre Producción y 
Servicios a la venta final de gasolinas y diesel: y 
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IX.- 20% del Fondo de CompensaciÓn del Impuesto Sobre Automóviles 
Nuevos. 

Artículo 4°._ los ingresos provenientes ... 

1.-

11.- Adicionalmente percibirán la cantidad que resulte de aplicar 01 monto 
del incremento que tengan los fondos que menciono este artfculo, en el 
año poro el que se realice el cálculo en relación con el año '2007, el 
coeficiente que se determinará conforme a las siguientes reglas: 

a) a e).- o" 

la mecánico de distribución ... 

La distribución de los ingresos provenientes del Fondo de Compensación 
del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos, se haró conforme o los reglas de los 
incisos al, b) y el de la fracción 11 del presente artículo. 

Artículo 5°~A.· los participaciones o municipios provenientes del Fondo 
de Fiscalización y Recaudación, se distribuirón de acuerdo a los siguientes 
criterios: . 

I Y 11.-

El fondo o que se refiere este artículo se distribuirá en forma trimestral, a 
los municipios. o través de pagos definitivos. 

Artículo 5°·B._ Las participaciones a municipioS provenientes de la 
aplicación del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios a la venta final 
de gasolinas y diese!, se distribuirán de la siguiente manera: 

J Y 11.-

los recursos que obtengan ... 
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Artículo 5°_C._ Las participaciones. del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios por la enajenación de ceNeza, bebidas refrescantes, 
alcohol. bebidas alcohólicas fermentadas y bebidas alcohólicas, así como de 
tabaco labrado y los derechos por licencias de funcionamiento para la 
producción, almacenamiento, distribuCión y enajenación de bebidas 
alcohólicas, se distribuirán entre los municipiosde acuerdo con lo siguiente: 

I Y 11. 

La mecánica ... 

Artículo 6°,_ El Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas, Inversión y Administración, pagará q los municipios de formo 
preliminar, las cantidades que les correspondan, derivadas de las 
participaciones a que se refiere el artículo 3 de lo presente Ley, los días 10 Y 25 
de cadá mes o al día siguiente hábil. las que' deberán entregarse en efectivo y 
sin condicionamiento alguno. 

En lo concerniente a las diferencias por ajustes, éstas se pagarán en la 
fecha más próxima de las indicadas en el párrafo precedente. Para el caso de. 
ajustes a cargo de los municipios, los ajustes se aplicarán cuando exista la 
suficiencia presupuestal necesaria. . 

Artículo 6°·A._ Los municipios del estado deberán enviar a la Secretaría 
de Finanzas, Inversión y Administración la información de la recaudación del 
impuesto predial y los derechos por suministro de aguo potable, drenaje, 

. alcantarillado, tratamiento y disposiCión de sus aguas residuales, a que se 
refieren los artículos 4 y 5-A de la presente ley, a más tardar eí último día hábil 
del mes de febrero del ejercicio posterior al que se informe; mediante el portal 
de internet o medios que paro tal efecto habilite la Secretaría de Finanzas, 
Inversión y Administración. 

Los reportes finales de recaJ,Jdación se enviarán en formo física a lo 
Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, por parte del municipio a 
través del Tesorero Municipal. 

Cuando· la recaudación de los derechos por suministro de agua 
potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas 
residuales, se realice a través de un organismo operador descentralizado; los 
formatos deberán ser validados por el titular del organismo operador y por el 

• tesorero municipal. Cuando la recaudación lo realice directamente el 
. municipio, 105 formatos deberán ser validados por el tesorero municipal. 
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Hasta en tanto' esta información no se' encuentre validada por el 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, la Secretaría de Finanzas, Inversión y 
Administración realizaró' el cólculo del monto de las participaciones que 
correspondan a los municipios en forma provisional; poro tales efectos, 
aplicaró los coeficientes del ejercicio inmediato anterior y efectuaró el ajuste 
correspondiente d.entrodelos treinta dfas siguientes a lo fecha en que' se 
cuente con lo validaci6n de dicho información. 

CAPfTULO SEXTO 
DE LOS FONDOS DE A~ORrACIQNeS FEDERALES 

Artfculo 16.- Las aportaciones federales, establecidas en el Capítulo V, 
de la Ley de Coordinación Fiscal que se desti.narón el los municipios del Estado 
estarón integradas por los siguientes fondos: 

l.- Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal; y 

11,- Fondo de Aportaciones para el FortaleCimiento de los Municipios y de 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 

Los importes que integrar6n los Fondos de Aportaciones senalados en el 
presente artículo, serón los que se determinen en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación de cada ejercicio fiscal. 

Los Fondos de. Aportaciones se calcularán y distribuirán de conformidad 
con lO establecido en el CapítulO V de la Ley de Coordinación fiscaL y 
conforme a los Lineamientos que la seCretaría, de Desarrollo Social y Humano 
publicará en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, a niós tardar el 31 de 
enero de cada año, ajustándose a las preVisiones contenidas en la Ley de 
Coordinación FisCQI y demás legislación aplicable.» 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero •. EI pre.sente Decreto er'ltroró en vigor O partir del 1 de 
enero de 2015, previa publicación en el Peri6dicb Oficial del Gobierno del 
Estado. . 

Artrculo Segundo. Se derogan las disposiciones regales que se opongan 
al presente Decreto. 
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LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO Y DIS'PONDRÁ QUE se IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE Dé EL 
DEBIDO ·CUMPLlMIENTO.-, GUANAJUATO, GTO., 12 DE DICIEMBRE DE 2014.
KARLA ALEJANDRINA LANUZA HERNÁNOEZ.- DIPUTADA PRESIDENTA.- FRANCISCO 
ARREOLA SÁNCHEZ.. DIPUTADO SECRETARIO.- JUAN CARLOS GUILléN 
HiRNÁNDEZ.- DIPUTADO SECRETARIO.· RÚBRICAS. 

Por lo tonto, mondo se imprimo, pUblique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guar).CI7' to, 

Glo .• a15dedlclembrede2014. '// ~r~~ 

MIGUE, MÁRQUEZ MÁRQUEZ 
;' 

I 

/ EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
.1 

W"..JaI'GARcfA LÓPEZ 


